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Incorpórese al plenario la respuesta remitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cartago, informando que está debidamente 
inscrita la medida cautelar decretada en el presente asunto.  
 
Téngase en cuenta que se inscribió la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No 375-23384 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Cartago, Valle del Cauca, de conformidad con el numeral 1 del artículo 
2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015 [39RespuestaORIPCartago]. 
 
Ofíciese a Salud Total E.P.S.-S. S.A.S. para que informe dirección física y 
electrónica registrada en sus bases de datos de localización de la 
demandada Belia Iriarte de Bernal.  
 
Por secretaría, elabórese el edicto ordenado en el párrafo tercero del auto 
de 11 de octubre de 2021 y dese cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo 
cuarto de la misma providencia sobre el emplazamiento de los herederos 
indeterminados de Telésforo Bernal Burgos. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-161 de 23 de septiembre de 2022 
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